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Z e r ¿te 9 Enero é I n s t r u c c i ó n de 7 Junio 

de 1877. 

A r t í c u l o 1.° Para tomar parte en toda subasta 
á e fincas ó censos d e s a m o r í i z a b l e s . se ex ig i rá p rec i -
sameme que los licitadores depositen . ante el Juez 
que hs presida, ó acrediten haber depositado con 
anter ior idad á abrirse la l ic i tac ión, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, s e g ú n 
dispone la citada ley. 

Estos depósi tos s e r á n tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el l ici tador. 

2.0 E l depósi to podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones, subalternas de Remas de los partidos, 
y t e n d r á el ca rác te r de depós i to adminis t ra t ivo. 

CT5I 

COMMt PEIIC1PAL DE TOAS 
D E 

B i e n e s N a c i o n a l e s 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . " . 

• -eo§§o3-. 

Por disposición del S e ñ o r Delegado de Hacienda y 
.en v i r t u d de I c sR . D . de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. se anuncian á subasta abierta las 
fincas que á c o n t i n u a c i ó n ss expresa. 

B I E N E S D E L E S T A D O 

Partido judicial de Soria.-Pueblo 
HERREROS. 

U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.556 del inventario.-—Una casa si ta en el 
pueblo de Herreros, en la calle Real n ú m e r o 12, acl-
j n d b a d a al Estado por pago de costas en causa c r i 
rainal seguida á J o a q u í n Torra lba Nico lás , que l inda 
por su derecha entrando con 1H calle Real, izquierda 
con otra de Pablo Latorre y espalda con una calleja 
ó t r a v e s í a , se encuentra en estado ruinoso y su cons
t r u c c i ó n es de mamposter ia o rd ina r i a , ocupando una 
superficie de 68 metros cuadrados. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, per i to a g r í 
cola y don Sautiag-o A n d r é s , peri to p r á c t i c o , tenien
do en cuenta la clase de la t inca, su p r o d u c c i ó n y 
d e m á s circunstancias que en ella concurren , la ta
san en renta en 4 pesetas 45 c é n t i m o s , capital izada 
en í-O pesetas 20 c é n t i m o s y en v e n í a en 89 ptas. 

j E.-<ta finca su subastada sin postor en las cuat ro 
; verificada^ en 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero 

28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o ac tual , y en su 
v i r t u d se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 
30 dias dorante el cual p o d r á n las personas que t en -

( g-an i n t e r é s en adqu i r i r l a s , ofrecer por medio de ins
tancia al Señor helegado UP 11 icienda de esta pro
v inc i a la cantidad que teng'an por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cant idad 
de 89pesetas en qu? í a l i ó k pr imera subasta de con* 
formidad con ío prevenido t n loa R. Ü. de 23 de Ju 
nio de 1870 y 31 de Agosto de lo72. 



B O L E T I N DE VENTAS DEBIENE8 NACIONALES. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . - M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.613 y 14 del inventar io .—Una heredad 
compuesta de una casa y un pedazo de t i e r r a , en 
j u r i s d i c i ó n de Herreros, adjudicada a l Estado por 
pago de costas en cau^a c r i m i n a l seguida á A g u s t i n 
L a r r u b i a Martinez y cuyo tenor es el s igu ien te : 

U n a casa en el pueblo de Herreros , en la calle 
Real s in n ú m e r o , la cual se encuentra en estado 
completo de ru ina , y ocupa una e x t e n s i ó n superfi
c ia l de 122 metros cuadrados, l inda ó la derecha en
trando con propiedad de Pablo L á t o r r e , i zqu ie rda 
con o t ra de Luc ia Roraer ' j , espalda con el camino 
de Vinuesa. 

U n a t i e r r a de secano de tercera ca l idad, sita en 
t é r m i n o de Herreros, en el pago denominado E l L u 
cero, de 11 á r e a s de cabida, equivalentes á 6 celemi
nes de marco real, que l inda al Solano con propie
dad de Cipriano Santa Mar ía , R e g a ñ ó n de Basinsa 
La to r re 3' Abrego y Cierzo desconocidos. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anter ior , 
teniendo en cuenta la clase de las fincas, su situa
c i ó n y d e m á s circunstancias qne ellas concur ren , 
las tasan en renta en 3 pesetas, capitalizadas en 54 
pesetas y en ve .'ta en 75 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor PU bis 
cuatro verificadas en 30 de Noviembre de 1895. 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de Ab,r i l del a ñ o ac
t u a l , y en su v i r t u d se anuncia á subasta abier ta por 
t é r m i n o de 30 dias durante e l cual p o n d r á n las per 
sonas que tengan i n t e r é s en adqu i r i r l a s , ofrecer por 
medio de instancia al beñor Delegado de Hacienda 
de esta provinc ia la cant idad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 75 pesetas en que sa l ió á p r i m e r a 
subasta de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de. Agosto de 1872. 

Bien3S del Estado. = Urbana .^=Menor c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.232 y 33 del i n v e n t a r i o , — U u n heredad 
compuesta de una casa y un prado, adjudicada a l 
Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l segui -
d a ' á Cal ix to Romero Vi l lac iervos y cuyo tenor es 
como s igue. 

U n a casa en e) pueblo de Herreros en la calle del 
Medio , n ú r a . 4, la cual e s t á en completo estado de 
r u i n » , y ocnpa una superficie de 104 metros cuadra
dos, l inda por su derecha entrando con propiedad de 
I n é s Vi l lac ie rvos , izquierda con la calle de la Sole
dad y espalda con un c a l l e j ó n . 

U n prado en t é r m i n o de Herreros y pago del L u 
cero en la dehesa de San A n d r é s , de tercera ca l idad, 
de 28 á rea0 de cabida, equivalentes á una fanega y 
dos celemines de marco Real, que l inda al Nor te con 
otro de Leandro R a m ó n , Sur Carrazuelo de San A n 
d r é s . Este 4e Mariano Rone ro y Oeste de A n d r é s 
Carnicero. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anter io
res, teuiendo en cuenta la clase del terreno, su pro
d u c c i ó n y d e m á s circustancia-? que en las fincas con
cur ren , las tasan en renta en 5 pesetas 7(3 c é n t i m o s , 
capitalizadas en 103 pesetas 80 c é n t i m o s , y en venta 
en ' 41 pesetas. 
Estas fincas fueron subastadi\s sin postor en las cua
tro verificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Enero. 28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o ac tua l , ea 
su v i r t u d se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o 
de t r a in ta d ías durante el cual p o d r á n las personas 
que tengan i n t e r é s en a Iq i i i r ' . r l a , ofrecer por medio 
de instancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta 
p rov inc ia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de ciento cuarenta 7 una pesetas ea que 
sa l ió á pr imera subasta de conformidad con lo pre-
venenido en los R. D . de 23 de Jun io de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— U r b a n a . — M e n o r cuant ia . 

N ú m e r o 2.551 del i nven ta r io .—Una casa en el 
pueblo de Herreros , en el b a r r i o de la Soledad, ad
jud icada al Estado por pago de cortas en causa c r i 
m i n a l seguida á Teodoro Garc ía^ la cual se encuen
t ra en estado de ru ina , consta.de p r inc ipa l d e s v á n y 
ocupa una superficie de 60 metros cuadrados, l i n d a 
á su derecha entrando con propiedad de N ico l á s Be
ni to , por su izquierda de Mar ia Justa Hornera y es
palda de Prtblo Beni to . 

Los mismos peritos qne tasaron las fincas anter io
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su pro
d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la tasan en renta 
en 4 pesetas 95 c é n t i m o s , capitalizada en 89 pesetas 
20 c é n t i m o s y en venta en 99 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin por en las cuatro ve 
rificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero, 
28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o actual y en su 
v i r t u d , se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 
30 dias durante el cual p o d r á n las personas que ten 
gan i n t e r é s en a d q u i r í r l s , ofi'e jer por medio de ios-

I t a ñ e i a al s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta pro 
j v incia , la cantidad que tengan por conveniente 
! siempre que la misma cubra él 30 por ciento de no 

venta y nueve pesetas en que sa l ió á pr imera subas
ta de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Jun io de 1870 y 31 de Agosto de 1872 

. Bienes del Estado.— Urbana . — M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.616 del inven ta r io .—Una casa sita en el 
¡ pueblo de Herreros, en la calle Real, adjudicada al 

Estado por pago de costasen causa c r i m i n a l segui
da á L u i s Moreno Romera, la cual consta de piso 
bajo y d e s v á n , su cons t ru ' co ión ' e s d é mamposte i ia 
ord inar ia , se encuentra en regu la r estado de conser
v a c i ó n y ocupa una superficie de 80 metros cuadra
dos, l inda por su derecha entrando con d icha cal le, 
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izquierda con propiedad de C á n d i d o Romero, espal
da de Mariano N i c o l á s . 

Los misinos peritos que tasaron las fincas anter io
res, teniendo en cuenta ia. clase de la t inca, su si tua
ción .y d e m á s circunstancias, la tasan en renta en 9 
pesetas, capitalizada ea 1-70 pesetas y en venta en 
237 pesetas. 

Esta l inca fué subastada sin postor en las cuatro 
v e r i í i c a d o s en 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero 
28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o a c t ú a ! , y en su 
v i r t u d se anuncia á subasta abierta por t é r m i o o de 
t re in ta dias durvn te el cual p o d r á n glas persona que 
tengan i n t e r é s en adquir i r la0 , ofrecer por medio de 
instancia al S e ñ o r Delegado de Hacienda de esta pro 
v inc i a la cant idad que teng'a por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 237 pesetas en que sal ió á p r i m e r a subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. d ¿ ' 23 de 
Jun io de 187 i y 31 Agosto de 1872. 

Bienes del E s t a d o . ^ U r b u n a - ^ M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.406 del inven ta r io .—Una casa en el 
pueblo de Herreros en la calle de las Pozas, sin n ú 
mero, procedente de adju lieacioues á ¡a Hacienda, 
{ or pago de costas en causa c r i m i n a l seguida á F r a n 
cisco Vi l lac ie rvos , la cual e s t á en buen estado de 
c o n s e r v . i c i ó n , consta de piso bajo y d e s v á n , su cons
t r u c c i ó n es de m a n i p o s t e r í a o rd ina r i a y ocupa una 
superficie de 110 metros cuadrados, l inda á su dere
cha en ella entrando con propiedad de Cal ix to Este-
t é b a n , izquierda de Pablo Lator re y espalda de Fer
nando A n d r ó - . 

Los mismos peritos que tacaron las fincas ante
r iores, teniendo en cuenta la clase do la fine », su 
produccidn y d e m á s circunstancias, ¡a ta^an ( n ren
ta en 12 p e s r í a s 50 céntimo-*, capital izada en 225 
pesetas y en venta en 250 pesetas. ; 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, ^11 de Ene
r o , 28 de Febrero y 10 de Abr í ] del a ñ o actual , y en 
su v i r t u d se anuncia á subasta abierta por t e rmino 
de 30 dias durante el cual p o d r á n las personas que 
tengan i n t e r é s en adqu i r i r l a , ofrecer por medio de 
instancia al S e ñ o r Delegado de Hacienda de esta 
p rov inc ia , la cant idad que tengan por conveniente 
siempre que la mjsrns cubra el 3u por 100 de la can
t idad de 250 pesetas en que sa l ió á p r imera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
Jun io de 1870 y 31 de Agosto de 1872, 

Bienes del Estado. — U r b a n a — M e n o r c u a n t í a 

N ú m e r o s 2.163 y 64 del i n v e n t a r i o . — ü [ a casa y 
pajar en el pueblo de Herreros, adjudicados- al Esta
do por pago de costas en causa c r i m i n a l seguida ¿ 
J o a q u í n Laorden y Alejo Esteban. j r ^ 

L a casa es t á en la calle Real n ú m e r o 1, se e/ncuen-
t m en regu la r estado de c o n s e r v a c i ó n , es de mam-

posteria ord inar ia , consta de un piso y d e s v á n y 
ocupa una superficie de 124 metros cuadrados, l inda 
por su derecha entrando con casa de Lucas Benito, 
izquierda con la calle de la Iglesia y espalda con ca
sa de Mar t ín N i c o l á s . 

E l pajar es tá en la calle de la Igles ia , se encuentra 
en r egu la r estado de c o n s e r v a c i ó n y ocupa una su
perficie de 44 metros cuadrados, l inda por suderecha 
y espalda con propiedad de Ensebio Sanz, é izquier-
quierda de Gumersindo L a t o r r e . 

Los mismos peritos que tasarou las fincas ante
r iores, teniendo en cuenta la clase de las fincass su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que en ella con
cur ren , las tasan en renta en 25 pesetas, capital iza
das en 450 pesetas y en venta en 500 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l del año ac
tua l y en su v i r t u d se anuncia á subasta abierta por 
t é r m i n o de 30 dias durante el cual p o d r á n las per
sonas que tengan i n t e r é s en adqui r i r l as ofrecer por 
medio dé instancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda 
de e»ta provinc ia la cantidad que tengan por conve
niente siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
la cantidad de 500 pesetas en que sa l ió á p r imera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Jun io de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—'Menor c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.284 del i n v e n t a r í o . — U n a casa sita en 
el pueblo de Herreros en la calle del Medio, adjudi
cada al Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l 
s e g u i d a á Nicomedes Diez M i n g ó t e , la c'iiid esta re
gu la rmente conservada, su c o n s t r u c c i ó n es de mam • 
posteria ordinar ia y ocupa una superficie de 120me
tros cuadrados, l inda a su derecha entrando con pro
piedad de Ceferino Romero, izquierda con o t ra de 
Juan de la Torre y espalda con otra de A n d r é s Cur-
nicero y Nico lás Homero. 

Los mismo,; peritos que tasaron las anteriores fin
cas, teniendo en cuenta la clase de la finca, su s i tua
ción y d e m á s circunstancias, U tasan en renta en 10 
pesetas 15 c é n t i m o s , capital izada en 182 pesetas 80 
c é n t i m o s y en. ve j t a en 203 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 de E n e 
ro , 28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o actual y en 
si l v i r t u d se anuncia á subasta abier ta por t é r m i n o 
de 30 d í a s durante el cual p o d r á n ¡as personas que 
tengan i n t e r é s en a d q u i r i r l a , ofrecer por medio de 
instancia al señ ír Delegado de Hacienda de esta 
prov inc ia la cant idad que tengan por Conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can 
t iuad de 203 pesetas en que sal ió á p r imera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de J u n i o de 1870 v 31 de Agosto d? 1872. 
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Bienes del Estado. — U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2,235 del inventa r io .—Una casa en el 
pueblo de Herreros , en 1» calle Real sin n ú m e r o , ad
j u d i c a d a a l Estado por pago de costas en causa c r i 
m i n a l seguida á Lucas Benito A n d r é s , la cual j s de 
piedra s i l l e r í a y mamposter ia o rd ina r i a , consta de 
p lanta baja y d e s v á n , e s t á en regu la r estado de con
s e r v a c i ó n y tiene una superficie de 61 raetrjs cua
drados, l inda por su derecha entrando con propie
dad de Mar t ina N i c o l á s , izquierda de J o a q u í n Laor-
den y espalda dicho M a r t i n . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
r iores , teniendo en cuenta la clase ae la finca, su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que en la misma 
concur ren , la tasan en renta en 9 pesetas" 85 c é n t i 
mos, capitalizada en 177 pesetas 40 c é n t i m o a y en 
venta en 197 pesetas. 
Esta finca fué subastada sin postor en Jas cua t i o ve
rificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero, 
28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o actual y en su 
v i r t u d se Luuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 
30 dias durante el cual p o d r á u las personas que ten
gan i n t e r é s en a d q u i r i r l a , ofrecer por medio de ins
tancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta p r o 
v in c i a , la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can 
t idad de 197 pesetas en que sa l ió á p r imera subasta 
de.conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Jun io de 1870 y 31 d : Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— U r b a n a . ^ M e n o r cuant ia . 

N ú m e r o 2.219 al 22 del inventar io .—Una casa en 
el pueblo de Herreros, en la calle A l t a n ú m e r o 7, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
c r imina l . s egu ida á S e b a s t i á n Saeta Mar ia A n d r é s , 
la cua l se encuentra en regu la r estado de conserva-

, c i ó n , consí;a de « n piso y d e s v á n , su c o n s t r u c c i ó n es 
de mamposter ia o rd inar ia y ocupa una superficie de 
130 metros cuadrados, l inda por su derecha ent ran
do con un ca l l e jón , izquierda y espalda con la5 eras 
de pan t r i l l a r . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su s i tua
c ión y d e m á s circunstancias, la tasan en renta en 4 
pesetas 40 c é n t i m o s , capital izada en 79 pesetas 20 
c é n t i m o s y en venta en 110 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin poster en las cuafro 
verificadas en 30 dvj Noviembre de 1895, 11 de Ene 
ro , 28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o actual y en 
su v i r t u d se anuncia á sabasta abier a por t é r m i n o 
de t r e in ta dias durante el cual p o d r á n las personas 
que t engan i n t e r é s en adqu i r i r l a s , ofrecer por me
dio de instancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de 
esta p rov inc ia la cant idad que tengan por conve 
uiente siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cant idad de 110 pesetas en que sa l ió á p r i m e r a 

subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. ^ U r b a n a . — M e n o r ci ia: : t ia . 

N ú m e r o 2.606 al 8 del inven ta r io .—Una heredad 
compuesta de la m i t a d de una oasa y dos pedazos de 
t ie r ra , adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa c i m i n a l seguida á Leoncio M a r t i n N i c o l á s , 
las que hacen en j u n t o una superficie de 44 á r e a s , 
equivalentes á dos fanegas y cuyo tenor es el s i -
gu ien te:' 
' Mi tad de una casa si ra en Herreros en la plaza, se
ñ a l a d a con el n ú m e r o 9, la cual se encuentra c o m - -
p l e í a u i e n t e ar ru inada y ocupa una superficie de 95 
metros cuadrados, l inda por su derecha e n í r a n o o 
con propiedad de Ana ta i io L a t o r r e , izquieda y espal
da calles., 

Una t i e r ra de secano de tercera cal idad, en t é r m i -
| no de Herreros, pago del C a ñ o , de una fanega de 
I Cabida, que l inda a l Solano con t é r m i n o del Concejo, 

R e g a ñ ó n con propiedad de Hoque Gaya, Abrego de 
Pedro Antonio Moreno y Cierzo de M a r t i n a N i c o l á s . 

Otra de la misma clase y en el t é r m i n o de Herre-
| ros en el pago El L u ó e r o , de una fanega superfi

c ia l , que l inda al Cierzo con propiedad de Juan Pe
dro T o r r a ] , Solano de B á r b a r a N i c o l á s R e g a ñ ó n de 
M i g u e l Gaya y Abrego de Francisco A n d r é s . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas an t e r io 
res, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, ¡a tasan en r e n 
ta en 8 pesetas, capitalizadas en 144 pesetas y en 
venta en 200 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas si a postor en las 4 
verificadas en 80 de Noviembre de 1895, 11 de Ene
ro, 28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o ac tua l , y ea 
su v i r t u d se anuncian á subasta abierta por t é r m i n o 
de 30 dias durante el cual p o d r á n las personas que 
tengan i n t e r é s en adqui r i r las ofrecer por medio de 
ins tan j i a al s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta 
prov inc ia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de l a 
cantidad de 200 pesetas en que sa l ió á p r imera su 
basta de conformidad con 10 prevenido en los R. D . 
de 23 de Jun io de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — R i i s t i c a . ^ M e n o r cuantiar. 

N ú m e s o 2.581 al 83 del inven ta r io .—Una heredad 
compuesta de í r ^ s pedazos de t i e r ra , sitos en t é r m i 
no do Herreros y adjudicados al Estado por pago de 
celtas en causa ^cr iminal seguida á J u l i á n D u e ñ a s 
Vega, las que miden en j u n t o una superficie de una 
h e c t á r e a y cincuenta á r e a s equivalentes á nueve 
fanegas y ocho celemines de marco Real y cuyo te
nor es como sigue. 

Una tierna de secano de tercera cal idad, en donde 
dicen la Cruz,de 18 á r e a s de cabida, l inda al N . con 
propiedad de Nicolás Diez, Sur de Rcque 'Gaya^ Este 
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I 
«on nna senda y Oeste con el camino de ia Fuente. 

Otra t i e r ra de seeanode tercera cal idad en el pag-o 
del B r u ñ ó , de 44 á r e a s de cabida, l inda al Norte con 
propiedad de Mar t ina N i c o l á s , Sur de T i b u r c i o A n 
d r é s . Este de Telesforo Benito y Oeste de Evaristo 
Romero. 

ü n prado en el pago de la Mojonera de Abejar , de 
88 á r e a s de cabida, l inda a l Norte con el t é r m i n o de 
Abejar , Sur con una acequia, Este con propiedad de 
Leandro R a m ó n y Oeste de Ecequiel Tor roba . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de terreno, su pso-
d u c c i ó n y d e m á s c i rcuutancias , la tasan en renta en 
5 pesetas 10 c é n t i m o s , capitalizada en. 114 pesetas 
75 c é n t i m o s y en venta en 129 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre del895. 11 de Enero, 
28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o ac tua l v en su 
v i r t u d , se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 
30 d í a s durante el cual p o d r á n las personas que ten
gan i n t e r é s en adquir i r las ofrecer por medio de ins
tancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta pro
v inc ia , la cant idad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
t idad de ciento ve in t inueve pesetas en que sa l ió á 
p r imera subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 1872-

B i e n i s del E s t a d o . — R ú s t i c a . —Menor c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.562 y 63 del inven ta r io . Una heredad 
compuesta de dos fincas, sitas en t é r n i n o de Herre
ros, que miden en j u n t o una h e c t á r e a y 11 á r e a s 
equivalentes á 5 fanegas y un cua r t i l l o , adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l se
gu ida á Leoncio y J u l i á n Mar t in N ico l á s y cuyo te
nor es el s iguiente : 

U n terreno de mata Laja de roble y 11 á r b o l e s de 
esta especie en la Zarza de 45 á r e a s de cabida, que 
l inda al Norte con propiedad de Ensebio Esteban 
Sur de Timoteo Romero, Este y Oeste t ie r ra del Con
cejo. 

Otro en las mismas condiciones con 20 robles en 
el mismo si t io que la anter ior de 66 á r e a s de cabida 
que l inda al Norte con propiedad de J o a q u í n Torro
ba. rHir la Cuesta, Este cor. propiedad de los here
deros de Eugenio A n d r é s y Oeste de Justo Diez. 

Los mismos peritos que tasaron las tincas an te r io 
res, teniendo en cuenta la clase del terreno, su pro
d u c c i ó n y d e m á s circustancias las tasauen renta en 
6 pesetas 25 c é n t i m o s , capital izada en 116 pesetas 
75 c é n t i m o s , y en venta en 163 p é s e t a s , 
Estas fincas fueron subastadns sin postor en las cua-
t ro verificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l del a ñ o ac tua l , en 
su v i r t u d se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o 
de t r a in ta d í a s durante el cual p o d r á n las personas 
que tengan i n t e r é s en a d q u i r i r l a , ofrecer por medio 

de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que teng-an por con veniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de 1» 
cantidad de ciento sesenta y tres pesetas en que 
sal ió á primera subasta de conformidad con lo p r é -
venenido en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía . 

N ú m e r o 2 609 al 12 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra sitos en t é r m i n o 
de Herreros, que miden en junto 47 áreas , equiva 
lentes á 2 fanega^ un ce l emín y uji cuartillo, adju
dicados al Estado por pago de costas en causa cr i 
mina) seguida á Hermenegildo Mineó te y cuyo te
nor es como sigue: 

Una tierra de secano de segunda calidad en donde 
dicen E l Escorial en la vega del arroyo de amblado 
de 12 áreas de cabida, que linda al Norte con pro
piedad de Isabel N i c o l á s , Sur de Leandro Ramón, 
Este y Oeste de la mancomunidad de Soria y su Tie
r r a . 

Otra tierra de tercera calidad y pago de la Sierra 
de la Vega, de 12 áreas de cabida, qjw» linda al Ñor-
te con propiedad ríe Manuela Romera, Sur de Maria
no Romero, Este y Oeste de la mancomunidad de 
Soria y su T i e r r a . 

Otra tierra de segunda calidad en el mismo térmi
no y pago de la Cueva en dicha vega de 23 áreas de 
cabida, que linda al Norte con propiedad de Pedro 
Benito, Sur de Juana Martínez, Bste y Oeste de la 
mancomunidad de Soria y su Tierra . 

Los mismos parí tos que tas i r o n las tincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de terreno, su pro
ducc ión y demás circunstancias qne ellas concurren, 
las tasan en renta en 2 pesetas 96 c é n t i m o s , capitali
zada en 66 pesetas 75 c é n t i m o s y en venta en 74 
pesetas. " 

Estas fincas fueron subastadas ,sin postor en las 
cuatro verificadas eu 30 de Noviembre de 1895. 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de Abri l del a ñ o ac
tual, y en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 dias durante el cual pondrán las per* 
sonas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
mVdfo de instancia al >»eñor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 74 pesetas en q̂ ne sa l ió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 ^ A g o s t o de 1872. 

Bienss del E s t a d o . * * * R ú s t i c a . M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.633 al 36 del inuentario — U n a Uew&Kl 
compuesta de tres pedazos de tierra y m i U d de n a 
erreñal estos en término de Herreros, que miden en 
junto una hectárea y 10 áreas , equivalentes 4 6 ífa-. 
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v incia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 315 ptas. en que sa l ió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de J u 
nio de 1870 j 31 de Agosto de 1^72^ 

Bienes del E s t a d o , — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ia 

IS limero 2.564 y 65 del iuventano.— Lina heredad 
sita en término de Herreros, compuesta de dos pe
dazos de tierra, que miden en junto 43 áreas , equi
valentes á una fanega, 11 celemines y un cuartillo 
adjudicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Pedro Benito Carnicero y cuyo 
tmof es el siguiente: 

U n a tierra de secano de tercera calidad en el pa
go de la Zarza de 24 áreas de cabida, que linda al N. 
con-propiedad de Roque Gaya , S . de Ju l ián D u e ñ a s , 
E . y O. monte comunero. 

Otra tierra de segunda calidad en el pago ae la 
Solana de 19 áreas de cabida, que linda al N . con 
propiedad d*? Timoteo Romero, S. con un cirato, E# 
con propiedad de Tiburcio Andrés y O. de Mariano 
Romero. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
p r o d u c c i ó n y demás circunstancias que en estas 
concurren, la tasan en renta en 3 pesetas 96 cénti
mos, capitalizada en 89 pesetas 25 c é n t i m o s y en 
venta en 99 pesetas. 

E s t a finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 de Ene
ro , 28 de Febrero y 10 de Abri l del año actual, y en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por termino 
de.30 dias dura.nte el cual podrán las personas que 
t e n g a ü Interes en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al Señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
sierapre.que la miscas cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 99 pesetas' en que sa l ió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
Ju,nia de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del E s t a d o . ^ R ú s t i c a - ^ M e n o r cuantia. 

N ú m e r o 2.223 del inventario.—Una tierra de SÍ -
cano sita en t é r m i n o de Herreros en el pago deno-
minado del C a ñ o adjujudicada al Estado pop pago 
de costas en causa criminal seguida á Telesforo Be , 
L i t o , que ocupa una superficie de 49 áreas , equiva
lentes á dos fanegas y dos celemines, que linda a l 
N. 3on propi^dád de Mariáno Eomero, S. camino 
Real , E . de Tiburcio Andrés y O. cañada de gana
dos. >. • : • 4 ^ ' : • - • 

L o s peritos don Manuel Barrenechea, perito a g r í -
«o la y don Santiago Amdrés, perito práct i co , tenien
do en cuenta la clase de la finca, su producc ión y 
d e m á s circunstancias que en ella concurren, la ta

san en renta en 2 pesetas 50 c é n t i m o s , capitalizada 
en 56 pesetas 75 cént imos y en venia en 63 ptas. 

Esta finca fué subastada gin postor en las cuatro 
verificados en 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero 
28 de Febrero y 1(1 de Abril del año actual, y en su 
virtud sé anuncia á subasta abierta por término de 
treinta dias durante el cual podrán las persona que 
tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia al Señor Delegado de Hacienda de esta pro 
vincia la cantidad que tenga por conveniente s iem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 63 pesetas en que sal ió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. dá 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

- i 
Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ia . 

Número 2.590 y 91 del inventario,—Una heredad 
sita en término de Herreros, compuesta de dos pe
dazos de tierra, que miden en junto 85 áreas , equi
valentes á 3 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos, ad
judicados al Estado por pago de costas en causa cri 
minal seguida á Felipe Pérez Ortego y cuyo tenor 
es el siguiente: 

Una tierra de secano de primera calidad en el pa
go de el Lucero de 19 áreas de cabida, que linda al 
N. con un prado de Juan Romero, S. y E . de Rafael 
Nico lás y O, de Juan Francisco Andrés . 

Otra de igual clase en el pago del Rio en la Ve
ga del arroyo Amblar de 66 áreas de cabida, que 
linda al N. con propiedad de Pedro Miguel Romero 
S. de Andrés Latorre. E . y O. con la mancomunidad 
de Soria y su Tierra . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase del terreno, su si
tuación y d e m á s circaustancias que en estas concu
rren, las tasan en renta en 5 pesetas 40 cént imos , ca
pitalizada en 121 pesetas 50 cént imos y en venta en 
135 pesetas. 

Estas fincas han sido subastadas sin postor en las 
cuatro subastas verificadas en los dias 30 de No
viembre de 1895, 11 de Enero. 28 de Febrero y 10 
de Abril del año actual, y en su virtud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 dias durante el 
cuaLpodrán las personas que tengan interés en ad
adquirirlas ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente siempre que la misma 
cubra el 30 por 100 d i la cantidad de 135 pesetas en 
que sal ió á primera subasta de conformidad con lo 
prevenido en los R. J). de § i de Junio de L 70 y 31 
de Ag-osto de 1872. 

CARREJAS DEL PINAR. 
Bienes del E s t a d o . - ^ - R ú s t i c a . — M e n o r cuant ia . 

N ú m e r o 1.761 y 62 del inventario.—Una heredad 
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cortipnestadei dos pe l azo í de t ie r ra , sitos P;I t é r m i 
no de Cabrejas del Pinar, q le miden en j u n t o 22 
á r e a s , equivalen íes á 1) ceiemines y 3 cua r t i l i o s . 
los cuales han sido adjudicados al Estado por pag-o 
de costas en cansa c r i m i n a l segmida á F é l i x Vad i l lo 
y otro cuyo tenor es como sigue: 

Una t i e r ra encima del Camino de enmedio, de se
cano de tercera cal idad y siete á r e a s de superficie 
que l i c d a al Norte con el camino del medio, Sur y 
Oeste con propiedad de los herederos de M a r í a Pau
la Colorado. 

Otra de tercera calidad de 15 á r e a s de cabida en 
la Lag-una de la Nava, que l inda al N . con la car re
tera de Burgas á Soria, Sur con propiedad de Este
ban Delg'ado y Oeste con los herederos de Uafael 
M a t í a s . 

Los peritos don Manuel Barrenechea, per i to a g r í 
cola y don L u i s Cuenca, per i to p r á c t i c o , tenien
do en cuenta la clase de terreno, su p r o d u c c i ó n y 
d e m á s circunstancias que en ellas concurrenj las ta
san en renta en 1 peseta 80 c é n t i m o s , capital izada 
en 24 pesetas 50 c é i m m o s y en venia en 27 p í a s . 
Esta finca fué subastada sin postor en Jas cuatro ve
rificadas en 5 de Dic iembre de 1895, 24 de l í n e r c , 
2 de Marzo y 16 de A b r i l del a ñ » actual y en su 
v i r t u d se tmuncia á subasta abier ta por t é r m i n o de 
30 dias d n r a n í e el cual p o d r á n las personas que ten-
g*an i n t e r é s en a d q u i r i r l a , ofrecer por medio de ins--
tancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta pro
v inc i a , la cantidad que teng-an por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can 
t idad de 27 pesetas en que sa l ió a p r imera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. Ü. de 23 
de Junio de 1870 y 31 d j Agosto de 1872. 

Bienes del É s i a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.252 al 59 del inven ta r io .—Una heredad 
compuesta de einco pedazos de t ie r ra , sicos en t é r 
mino de Cabrejas del Pinar , que miden en j u n t o 44 
á r e a s , equivalentes á una faneg-a y 3 celemines de 
marco Real, adjudicados al Estado por pag'o de cos
tas er. causa c r i m i n a l seguida á A n d r é s V a d i l l o M i 
gue l y cuyo tenor es como s igue: 

Una t i e r ra de secano de tercera cal idad y de tres 
celemines de cabida en los Losares, que l inda al 
Norte con propiedad de J o s é G a r c í a , Sur de los he
rederos de Leandro G a r c í a , Este con lieg-o y Oeste 
ccn propiedad de A n g e l de Pablo. 

Otra t i e r r a donde dicen Navalp ino , de tercera ca
l idad y de 6 celemines de cabida, l i nda a i Nor ie y 
Sur con e l monte enebral , Este con propiedad de V i 
cente L ó p e z y Oeste con pcopiedad de Juan V a d i l l o . 

Otra de tercera cal idad en ¡a Solana de la Tejera, 
de cuatro celemines de cabida, que l inda al Norte y 
Sur con l iegos. Este con propiedad de Juan Cano y 
Oeste de Anton io G a r c í a . 

Otra tierra de tercera calidad y de 6 celemines de 
cabida, en C u e v a l ó b r e g a , que linda al Norte, Sur y 
Este con liego y monte carrascal y Oeste propiedad 
de los herederos de A g u s t í n Poza. 

Otra tierra en el camino de Muriel de la Fuente, 
de tercer i calidad y de 4 celemines de cabida, que 
linda Norte y Sur con el monte, Este propiedad de 
L u i s de Miguel y Oeste de Francisco García . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de terreno, su pro
ducc ión y d e m á s circunstancias que en estas concu
rren, las tasan en renta en una peseta 52 c é n t i m o s , 
capitalizada en 35 pesetas y en venta en 38 pesetas. 

Esta finca su subastada sin postor en las- cuatro 
verificadas en 5 de Diciembre de 1895, 24 de Enero 
2 de Marzo y 16 de Abril del año actual, y en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual podrán las personas que ten-

! gan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de ins
tancia al Señor Delegado ne Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 38 ptas. en que ^alió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de J u 
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1G72. 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a — M e n o r c u a n t í a 

N ú m e r o 1.960 al 64 del inventario.—Una heredad 
compuesta de cinco pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Cabrejas del Pinar, que miden en junto 86 
áreas , equivalentes á 3 fanegas y 11 celemines, ad
judicados al Esskdo por pag'o de costas en causa cr i 
minal seguida á Domingo Manrique y cuyo tenor es 
como sigue: 

Una tierra de secano de tercera calidad, dn nueve 
celemines de cabida, en Rio de la Fuente, que linda 
al Norte ron el rio, Sur con ciratos, Este ccn propie
dad de Benito Mateo y Oeste de Galo García . 

Otra tierra de secano, de tercera calidad, de 9 ce
lemines de cabida, que linda al Norte coa propiedad 
dad de Justo Arranz, Sur y E . con ciratos y Oeste 
Ramón de Pablo, Es ta tierra está situada donde d i 
cen Matajuelo. 

Otra tierra en la Nava, de secano de tercera cal i 
dad y de 8 celemines de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de los herederos de Ignacio Mateo, 
Sur, Este y Oeste con praderas. 

Otra tierra de tercera calidad en el camino de la 
Cuenca de una fanega de cabida, que litida al Nort3 
con cirato, Sur camino, Este propiedad de los here
deros ce Valentin Laorden y'>este de L u i s de Mi
guel. 

Otra tierra de tercera calidad de 7 celemines de 
cabida, que linda al Norte y Este con cirato y Oeste 
con propiedad de Juana Manrique. Está situada en 
L a Loma. 
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Los mismos peritos que ta?aron las fincas ante
r iores , teniendo en cuenta l a clase de terreno, su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que en estas 
concurren , la tasan en renta en | I peseta 56 cén t i -
mos, capitalizada en 35 pesetas 25 c é n t i m o s y en 
venta en 29 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 5 de Dic iembre de 1895, 24 de f i n é ' 
ro , 2 de Marzo y 16 de Abri l del a ñ o actual , y en 
su v i r t u d se anuncia á subasta abierta por t e rmino 
de 30 dias durante el cual p o d r á n las personas que 
tengan i n t e r é s en a d q u i r i r l a , ofrecer por medio de 
instancia al S e ñ o r Deleg-ado de Hacienda de esta 
p r o v i n c i a , la cant idad que tengan por conveniente 
s iempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
t idad de [39 pesetas en que sa l ió á p r imera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. ce 23 
J u n i o de 1870 y 31 de Ag-osto de 1872. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ia . 

N ú m e r o s 1.967 al 69 del inven ta r io .—Una t ie r ra 
sita en t é r m i n o de Cabrejas del Pinar y en el s i t io 
denominado Cabeza gorda , de diez j nueve á r e a s de 
cabida, equivalentes á seis celemines, adjudicnda a l 
Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l segui 
da á Cecilio Ruiz y que l inda al Norte , Sur, Este y 
Oeste con l iegos. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase'de terreno, su si tua
c ión y d e m á s circunstancias que en esta'concuTen, 
la tasan en renta en 36 c é n t i m o s , capi tal izada en S 
pesetas 35 c é n t i m o s y en venta en 9 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin poster eu las cuatro 
verificadas en 5 de Dic iembre de 1895, 24 de Ene 
ro , 2 de vjarzo y 16 de A b r i l del a ñ o actual y en 
su v i r t u d se anuncia á sabasta abier ta por t é r m i n o 
de t re in ta dias durante el cual p o d r á n las personas 
q u é t e ñ g k n i n t e r é s en a d q u i r i r l a , ofrecer por me
dio de instancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de 
e s t á p rov inc ia la cant idad que tengan por conve 
niente siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
d é l a cant idad de 9 pesetas en que salió á p r imera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R.gD. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . - ^ M e n o r cuant ia . 

N ú m e r o s 2.216 al 18 del inven ta r io .—Una heredad 
com-puesta de dos pedazos de t i e r ra , sitos en térmi
no de Cabrejas del Pinar , que hacen en j u n t o una 
superficie 'de una h e c t á r e a y 91 á r e a s , equivalentes 
á 8 fanegas 'y y seis celemines, las cuales fueron ad
judicadas al Estado por pago de costas en causa c r i 
m i n a l á e g u i d á á Mar iano de. M i g u e l L ó p e z y cuyo 
tenor es como s igue : 

Una t i e r r a de secano de tercera cal idad y 96 á r e a s 
de cabida en donde dicen Navaelpino, que l inda a l 

Norte y Sur, con monte enebral , Este con propiedad 
de Si lver io Rubio y Oeste, con propiedad de los he
rederos de L ú c i o de Pablo. 

Otra t i e r ra de tercera cal idad y de 95 á r e a s de ca
bida en donde dicen Majada L l a n a , l inda al Nor te 
y Oeste con monte enebral , Sur con propiedad de 
Pedro la Orden y Este, con propiedad M ü l á n Her 
n á n d e z . 

Los misinos peritcs que tasaron las fincas an te r io 
res, teniendo en cuenta la olas? de estas, su produc
ción y d e m á s circunstancias que en ellas concurren , 
las tasan en renta en una peseta 40 c é n t i m o s , capi 
talizadas eu 31 pesetas 50 c é n t i m o s y en venta en 35 
pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 4 
verificadas eo los d í a s 5 de Diciembre de 1895, 24 de 
Enero, 2 de Marzo y 16 de A b r i l del a ñ o kcfual . y en 
su v i r t u d se anuncian á subasta abierta por t é r m i n o 
de 30 dias durante el cual p o d r á n las personas que 
tengan i n t e r é s en adqui r i r l as ofrecer por medio de 
instancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta 
prov inc ia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra d 30 por ciento de la 
cantidad de 35 pesetas en que sa l ió á p r imera su
basta de confurmidad con lo prevenido en los R. D . 
de 23 de Jun io de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

ABEJAR. 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . ^ M e n o r cuant ia . 

N ú m e r o s 1.931 al 33 del inven ta r io .—Una heredad 
combuesta de tres pedazos de t i e r ra , que miden en 
j u n t o 55 á r e a s , equivalentes á dos fanegas y seies 
celemines, adjudicadas al Estado por pago de costas 
en cuausa c r i m i n a l seguida á Gervasio Mateo y c u 
yo tenor es el s iguiente : 

Una t i e r r a de secano de tercera cal idad y de seis 
ce leminei de cabida, en el pago de laBercolada, que 
l i n d a al Norte y Este con una zanja, Sur con propie
dad de C á n d i d o la Orden y Oeste de Casilda ia Orden , 
Esta t i e r ra e s t á situada en t é ru i i ¡o de Cabrejas del 
Pina 

Otra t i e r ra de la misma clase en t é r m i n o de Abe
j a r y pago de Picotejo, de seis Cé femí -eá de cabida, 
que l inda al Norte y Oeste con r i b á z o s , Este con pro
piedad de M a r t í n G a r c í a y Oeste de P l á c i d o M a r t í n . 

Otra t i e r r a de la misma clase que las anteriores en 
el mismo t é r m i n o de Abejar y par t ido de Abanen 
que l inda al Norte con un y e r m o , Sur y Oste con el 
camino de Cabrejas y Este con un r iba jo . . 

Los misinos peritos que tasaron las fincas ante
r iores , teniendo m cuenta la clast de las fincas su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que en t ilas con
cur ren , las tasan en renta en una peseta 64 c é n t i m o s , 
capitalizadas- eu 37 pesetas y eu venta en 41 ptas. 
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Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 

4 verificadas en los d í a s 5 de Diciembre de 1895, 
24 de Enero, 2 de Marzo y Ití de A b r i l del a ñ o ac
t u a l y en su v i r t u d se anuncia á subasta abierta por 
t é r m i n o de 30 dias durante el cua l p o d r á n ''las per
sonas que tengnn i n t e r é s en adqu i r i r l a s ofrecer por 
medio de iustaucia al s e ñ o r Delegado de Hacienda 
de esta provinc ia la cantidad que teng-an por conve
niente siempre que la misma cabra el 30 por ICO de 
la cantidad de 41 pesetas en qne sa l ió á p r imera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los R. 
ü . de 23 de Jun io de 1870 y 31 de Ag-osto de 1872. 

Bienes del Estado. = R ú s t i c a ' -Menor c u a n t í a . 

N ú m e r o 1.970 y 71 del inven ta r io .—Una heredad 
de dos pedazos de t i e r ra sitos en t é r m i n o de Abejar 
que miden en j u n t o 48 á r e a s , equivalentes á dos fa
negas y dos celemines, adjudicados al Estado en pa 
g-o de costas en causa c r i m i n a l seguida á Manuel 
Garcia Cuenca y cuyo tenor es como sigue^ 

Una t i e r r a de secano dv? tercera cal idad donde d i 
cen los Mil la res de cabida una fanega y 6 celemines, 
l i n d a Norte con un r ibazo, Sur Facundo Cuenca, 
Este Pedro Rojo y Oeste Cayetano Romero . 

Otra de i g u a l clase y de 8 celemines de cabida 
donde l laman el Mojón , l i nda Nor te , Sor, Este y 
Oeste con unos barrancos. 

Los mismos peritos qne tasaron las fincas ante
r iores, teniendo en cuenta la clase ae terreno, su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que en p¡?tas 
concurren , la tasan en renta en una peseta 56 c é n t i 
mos, capitalizada en 35 pesetas 25 c é n t i m o s y en 
venta en 39 pesetas. 

Esta finca fué subastada ¡-in postor en las cuatro 
verificados en 5 de Diciembre de 1895, 24 de Enero, 
2 de Marzo y 16 de A b r i l del a ñ o actual , y en su 
v i r t u d se anuncia á subasta abier ta por t é r m i n o de 
t re in ta dias durante el cual (>odrán las persona que 
tengan i n t e r é s en a d q u i r i r l a s ofrecer por medio de 
instancia al Señor Delegado de Hacienda de esta pro 
v inc i a la cant idad que tenga por conveniente s iem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cant idad 
de 39 pesetas en que palió á p r imera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D, d j 23 de 
Jun io de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

So r i a 14 de M a y o de 1896. 

E l Comisionado p r i n c i p a l , 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

C O N D I C I O N E I S . 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasia. ». 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes d e s ú s com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metál ico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el i inérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan ún icamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, l&s cuales se pagarán en metál ico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se traía no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Majo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

ó / Los compradores de tincas que nengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1 0 dr ' ' Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
excei. a de la fianza los olivos y demás árboles f r u 
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de A b r i l de 1856 y el 
de los predios rúst icos , concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma L e y . 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después Je haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.* del art ículo 5." de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrectamente de bienes enagenados por el 
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Estado en v i r tud de las leyes desamonizadoras de i . " 

de Mayo de 18^5 y 11 de Ju l io de 1856, satisfarJn 

por impuesto de t ras lac ión de doa i in io 10 c é n t i 

mos de peseta por 100 del valor en que fueron re

matados. 

10. a Para tomar pane en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos d c s a m o r ü z a d o s : 
es indispensable consignar ante el Juez que las p re 
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia púb l i ca que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de t i po para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Deposi tar ia-Pj-
gaduria de la De legac ión , en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nía* de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital . (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que l e rmine el remate el 
Juez devo lverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no h u 
biese quedado la finca ó censo subastado. ( A r t . 7.0 de 
a I n s ' r u c c i ó n de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes-de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
c ión sufran las fincas por faltas de sus cabidas s e ñ a l a 
das ó por otra 'cualquiera causa justa en el t é r m i n o 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y .de l expediente resultase que dicha 

falla ó exceso iguala á la qu in ta parte de la expresada 

en el anuncio, será nu l a la venta, quedando el con 
trato firme y subsistente y sin derecho á ' indemniza-

c ión .e l Estado u i comprador si lr< falta ó exceso no l l e 
gase á dicha qu in ta parte.(Real orden de 11 de No

viembre 1863.) - . 
14. V E l Estaco no a n u l a r á h ¿ ventas por faltas o 

perjuicios causados por los Agentes de la Admin i s t r a 
c i ó n . é j n d é p í n d i e n t e s de. la voluntad de los compra
dores, pero q u e d a r á n á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que prpeedan contra los culpables. ( A r t . 8 / 
del Real decreto de 10 de Jul io de 1S65.) 

15.1. Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 
4'° yi S:" del ,Real decreto de 11.de Enero de 1877, âs 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, se rán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, ac red i t ándose así en autos 
por medio de la cert if icación correspondiente, no se 
a d m i t i r á demanda alsuna en los Tr ibunales . 

lesponsabilidades 
en oue incurren los rematantes 
POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O . 

L e y de g d ¿ Enero de 1877. 

A r t . 2.0 Si el pago del p r imer plazo no se com
pleta con el importe del depós i to dentro del t é r m i n o 
de quince días se r u b a s t a r á d e nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre eila derecho a lguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular 
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad de! comprador. 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r ^ o de 1877. 

A r t . 10. ( P á r r a f o 2 " j ^ S i dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado ia adjudicac ión 
de la finca, no se satisface el p r imer plazo y los d e m á s 
gastos de la venta, el depósito i n g r e s a r á def ini t iva
mente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los l id iadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Sor ia 14 de M a y o de 1896. 
E l Comisionado p r i n c i p c i l de Ventas, 

F E D E R I C O GUTIERÍIEZ. 
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D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

U n mes 3 peseta-

3 meses. , 
6 » . . . 1=; » 

12 » 

Precios de venta. 
28 

U n n ú m e r o corr ieme 1 peseta. 
» atrasado 2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza M a y o r , n ú m e r o 11. piso 3.' 

SORIA. - 1 8 9 6 . 

T i p . de P . Rio j a , P l a \ a de San Esteban, 3, bajo. 
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